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INICIATIVA QUE ADICIONA UN CAPÍTULO VI BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 
MATERIA DE RECLUTAMIENTO FORZADO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARGARITA ESTER ZAVALA GÓMEZ DEL CAMPO Y LAS Y 
LOS LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y las y los diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta soberanía la siguiente iniciativa con base en la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En los últimos años el reclutamiento forzado se ha transformado en una de las expresiones 
más brutales de la violencia. El reclutamiento forzado implica la captación o coacción de 
personas para incorporarlos a organizaciones delictivas. Sin embargo, en los últimos años 
este reclutamiento se ha llevado a cabo en contra de niñas, niños y adolescentes, lo que les 
arrebata la infancia y desintegra miles de familias. 

Organizaciones como la UNICEF México ha documentado que el reclutamiento de niñas, 
niños y adolescentes por grupos armados es una práctica frecuente y grave que vulnera 
derechos fundamentales como la educación, la protección y el desarrollo.1 

Miles de niñas, niños y adolescentes son utilizados por grupos criminales para tareas de 
vigilancia, transporte de drogas, venta de estupefacientes o incluso como víctimas de trata y 
explotación. 

Un informe reciente de Tejiendo Redes Infancia América Latina y El Caribe, estima que 
entre 35, 000 y 45, 000 niñas, niños y adolescentes podrían ser reclutados cada año por 
grupos criminales en nuestro país.2 

El reclutamiento forzado no solo implica la captación o coacción de niñas, niños y 
adolescentes para integrarlos a organizaciones delictivas; representa la normalización de 
una cultura de violencia donde la niñez deja de ser vista como una etapa de protección y 
desarrollo. 

Lo más grave es que, en muchos casos, el Estado no les logra identificar como víctimas y 
terminan siendo criminalizados por actos que fueron obligados a cometer bajo amenaza o 
engaño. 

Este fenómeno crece en un contexto de desigualdad estructural. La falta de empleo digno 
para las familias, los vacíos institucionales en materia de educación y desarrollo comunitario, 
así como la debilidad de los mecanismos de protección, colocan a las niñas, niños y 
adolescentes en una situación de riesgo constante. Los grupos criminales se aprovechan de 
ese vacío, ofreciendo una falsa promesa de pertenencia y poder, convirtiendolos en un 
medio de violencia. 
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Cada niña, niño y adolescente reclutado representa un retroceso colectivo en nuestro país, 
del sistema educativo, de las políticas sociales, de la seguridad y de la justicia. Enfrentar el 
reclutamiento forzado no es solo por la seguridad pública, sino por una obligación del 
Estado mexicano para garantizar el derecho a una vida libre de violencia y al pleno 
desarrollo de todas las niñas, niños y adolescentes. 

Con el objeto de exponer con mayor claridad el contenido de esta iniciativa, se muestra el 
siguiente cuadro comparativo, mostrando en la segunda columna la reforma que se 
propone: 

 

Ordenamiento a modificar 

• Código Penal Federal 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo VI Bis al Código Penal Federal, en materia de 
reclutamiento forzado de menores 

Único.- Se adiciona un Capítulo VI Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo VI Bis Reclutamiento Forzado 

Artículo 207 Bis: Comente el delito de reclutamiento forzado al que, mediante actos de 
captación, amenaza, intimidación, rapto, engaño, uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, obligue a personas menores de dieciocho años a unirse a grupos de 
delincuencia organizada para la realización de actividades delictivas, señaladas en el 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de 10 a 30 años de prisión. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrá en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El honorable Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones necesarias a las leyes 
que correspondan para dar cumplimiento a este. 

Notas 

1 Rechaza UNICEF reclutamiento de niños en grupos armados, 24 enero 2020, recuperado 
de: 
https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/rechaza-unicef-reclutamiento-de-
niños-en-grupos-armados?.com  

2 Reclutamiento forzado infantil y juvenil: la deuda del Estado mexicano con las víctimas del 
crimen organizado, 30 de abril de 2025, recuperado de 
https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-prensa/reclutamiento-forzado-infantil-y-
juvenil/?utm_source  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2025. 

Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (rúbrica) 
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